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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestión de Recursos Humanos y Organización

2025/04953 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la aprobación de
la relación provisional de personas admitidas y excluidas para la
convocatoria de selección de cuatro plazas de ayudante de oficios
diversos, incluidas en la oferta de empleo público de 2022
(estabilización). Convocatoria 120/22E.

ANUNCIO
Por Decreto n.º 4525 de fecha 23 de abril de 2025,la Vicepresidenta 2ª y

Diputada delegada de RRHH, por delegación de la Presidencia, ha dispuesto lo
siguiente:

Atendido que por Decretos n.º 6224 y n.º 9449 de fechas 24 de mayo y 28 de
julio de 2022 fue aprobada Oferta Pública de Empleo del sector no sanitario para la
estabilización del empleo temporal correspondiente al ejercicio 2022, entre las que
se encuentra, entre otras, 4 plazas de Ayudante de Oficios Diversos, correspondiente
a la escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de
Oficios, rama Diversos, subgrupo APF, incluidas en la Oferta Pública de Empleo del
sector no sanitario para la estabilización del empleo temporal correspondiente al
ejercicio 2022, e identificadas con el número de convocatoria 120/22E.

Atendido que el sistema selectivo para la provisión de las plazas señaladas
es el de concurso, el cual se regirá por las Bases Generales de los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal de esta Corporación, publicadas Boletín
Oficial de la Provincia n.º 229 de fecha 29 de noviembre del 2022 y n.º 50 de fecha 13
de marzo de 2023 y por las Bases Específicas publicadas en el BOP n.º 35 de fecha 20
de febrero de 2025, así como extracto de las mismas en el BOE n.º 56 de fecha 06 de
marzo de 2025.

Atendido que ha transcurrido el plazo reglamentario de presentación de
instancias a dicha convocatoria, cuyo sistema selectivo es el concurso.

Esta resolución se adopta en virtud de la delegación efectuada por la
Presidencia de la Diputación, por Decreto núm. 3553 de 1 de abril de 2025 (artículo
9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).

Resuelvo:

Primero. Declarar admitidas, provisionalmente, a las personas relacionadas
en el anexo adjunto a la presente Resolución, para tomar parte en el concurso para
la provisión de 4 plazas de Ayudante de Oficios Diversos, correspondiente a la escala
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios,
rama Diversos, subgrupo APF, incluidas en la Oferta Pública de Empleo del sector no
sanitario para la estabilización del empleo temporal correspondiente al ejercicio
2022, e identificadas con el número de convocatoria 120/22E.
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VER ANEXO

Se hace constar que no hay personal excluido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, en la página web y en los Tablones de Anuncios de la
Corporación, a los efectos legales pertinentes.

Tercero. Transcurrido el plazo otorgado en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, sin que se haya producido subsanación o reclamación alguna se entenderá
elevada a definitiva la presente resolución provisional.

València, 23 de abril de 2025.—La vicepresidenta 2.ª diputada delegada de
Recursos Humanos, M.ª del Remedio Mazzolari Tortajada.
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ANNEX I/ANEXO I 

 
Relació d’aspirants admesos: 

Relación de aspirantes admitidos: 
 

Cognom1 / Apellido1  Cognom2 / Apellido2 Nom / Nombre 
ALBARRACIN LOPEZ CAROLINA 
ALONSO PONS DANIEL BIENVENIDO 
ALOS LLORENS PAULA 
AZNAR GARCIA CARLOS 
BENAGES FONS SHEILA 
BENEYTO IBAÑEZ XAVIER 
BLASCO CARBONELL HUGO 
BRU JUAN ISMAEL 
CAMARASA IBIZA JOSE JAVIER 
CARDENAS TORRALBA ALEJANDRO 
DEDE LLISO CLAUDIA 
DIAZ-CANO VARGAS DOLORES 
DIONIS MARTI ESTER 
ESCALANTE PARADO EDUARDO 
FUENTES AVALOS ALMUDENA 
FUGUET JIMENEZ EDUARDO 
GALVEZ ZURIAGA ANTONIO 
GARCIA GARCIA IGNACIO VICENTE 
GARCIA HERNANDEZ ELIA 
GOMEZ CAMPOS MAXIMO 
GONZALEZ BENAVENT MARIA 
GONZALEZ FRIAS FERNANDO 
GREGORIO RODRIGO GEMA LUCIA 
GUERRERO RAEL JOSE ANTONIO 
HERNAN PASTOR RAQUEL 
HERNANDEZ ROMERO ANA MARIA 
IBARRA MENDEZ MARIA REMEDIOS 
JACINTO MARTI JUAN MIGUEL 
LERMA FURIO VIOLETA BEATRIZ 
LLEDO CUCARELLA MIGUEL ANGEL 
LLORENS CATALAN MANUEL 
LOPEZ ARJONA SONIA 
LOPEZ OLIVER JAVIER 
LUCENA ATENCIANO ELENA 
MAESTRE MONTAÑANA JOSEP 
MANCEBO MEGIAS CRISTINA 
MARTÍN-ALBO FUSTER MANUEL 
MARTINEZ CAMPA RAQUEL 
MARTINEZ RIPOLL SARA 
MARTINEZ SOLSONA MARIA AMPARO 
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Cognom1 / Apellido1  Cognom2 / Apellido2 Nom / Nombre 
MARTÍNEZ MARÍN MARÍA ISABEL 
MARTORELL LEIVA LAURA 
MARTORELL MARTINEZ JOAQUIN BERNARDO 
MONTOLIU BAUTISTA JOSE EUGENIO 
MONTOLIU GIL GUILLERMO 
MORA FLOR MARIA CRISTINA 
MORENO SOLER ALFREDO JOSE 
ORTEGA MARTINEZ NURIA 
ORTEGA PAEZ JAVIER 
PARDO ROCA MARIA CARMEN 
PARREÑO RUIZ CARLOS 
PAU CEBOLLA RAUL 
PEREZ BALDOVI JOSE RAMON 
PEREZ MONTORO FRANCISCO MIGUEL 
POQUET VITORIA JORDI 
RODRIGUEZ PERIS MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ SÁNCHEZ ROSA MARÍA 
SALVADOR LARA FRANCISCO JAVIER 
SAN ISIDRO TOMAS ENCARNACION 
SANTIAGO LOZANO JESUS VICENTE 
SARRION APARICIO JOSE 
SEGRERA TEJADILLOS SILVIA 
SERRANO CUENCA JOSE RAMON 
SIMO MARTIN LUCIA 
SOLAZ LIBROS AMPARO 
SOLSONA ROS LUIS 
TALENS MARIN SILVIA 
TARAZONA PIQUERES IVAN 
TEMBL RUIZ ANA XIAONAN 
TOMAS BIENDICHO JUAN ENRIQUE 
TOMPA   ANAMARIA ELENA 
USACH TORTAJADA SAUL 
VALERA GARCIA ANDRES 
VILANOVA BONET JOSE SALVADOR 
VILLARROYA CAMALLONGA PEDRO 
ZURIAGA SAYAS MIGUEL 
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